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ABSTRACT. “Job satisfaction and stress in presential 
workers and tele-workers of a state university of Costa 
Rica”. Introduction: Teleworking was introduced in the 
1970s as a result of the oil crisis and in response to the 
need for continuing economic activities. Decades later, 
advances in technology allowed the introduction of this 
modality globally. Many studies have shown that the 
benefits for organizations and employees are multiple; 
these include the increase in job satisfaction and a 
decrease in stress. Organizations have taken an active role 
in its implementation because satisfied and less stressed 
employees are more productive. Objective: Testing the 
hypotheses that, a) teleworkers are more satisfied, b) 
teleworkers perceive less stress. Methods: We surveyed 
240 teleworkers and 224 presential  workers. Results: 
Teleworkers have greater satisfaction and less stress. 
Conclusion: Teleworking is, in this institution, a 
satisfactory option to presential work regarding levels of 
satisfaction and stress. 
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RESUMEN. Introducción: el teletrabajo se introdujo en la 
década de 1970 como resultado de la crisis del petróleo y 
en respuesta a la necesidad de continuar las actividades 
económicas. Décadas más tarde, los avances tecnológicos 
permitieron la introducción de esta modalidad a nivel 
mundial. Numerosos estudios han demostrado que los 
beneficios para las organizaciones y los empleados son 
múltiples; estos incluyen el aumento de la satisfacción 
laboral y una disminución del estrés. Las organizaciones 
han asumido un papel activo en su implementación 
porque los empleados satisfechos y menos estresados son 
más productivos. Objetivo: evaluar las hipótesis de que, 
a) los teletrabajadores están más satisfechos, b) los 
teletrabajadores perciben menos estrés. Métodos: 
Encuestamos a 240 teletrabajadores y 224 trabajadores 
presenciales. Resultados: Los teletrabajadores tienen 
mayor satisfacción y menos estrés. Conclusión: El 
teletrabajo es, en esta institución, una opción adecuada al 
trabajo presencial en cuanto a niveles de satisfacción y 
estrés. 
 
 
 
 
Palabras clave: calidad de vida, bienestar, salud, 
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El trabajo presencial ha sido durante mucho tiempo la única modalidad laboral en las 

organizaciones, la presencialidad en el centro de trabajo fue por años primordial para mantener la 
dinámica empleador-empleado. Con las crisis petroleras y los avances tecnológicos se vislumbró una 
innovadora forma de laborar a distancia, dando paso a lo que se conoce en la actualidad como 
teletrabajo (TT). Desde su incursión a nivel mundial, el TT ha ganado aceptación, cada día más 
organizaciones se suman a esta modalidad debido al beneficio que genera a la empresa en cuanto 
a la disminución de gastos de infraestructura, tecnología y servicios; su implementación en las 
organizaciones, ha sido de forma paulatina, pero con crecimiento ascendente (Sánchez, 
Montenegro, & Medina, 2019; Brindusa, Cozzolino, & Lacuesta, 2020). 

El Teletrabajo como modalidad alternativa laboral en las empresas data de los años 70's; 
Jack Nilles propuso llevar el trabajo al empleado, bajo el término "telecommuting", sin embargo, 
para su implementación encontró dificultades tecnológicas propias de la época. Con los avances 
tecnológicos, el surgimiento de internet y una mayor disponibilidad de equipo electrónico, el TT 
podría dejar de ser la forma innovadora a nivel laboral para llegar a ser una modalidad ordinaria o 
habitual de trabajar (Pérez, 2010; Maresca, 2007; Moeckel, 2016). 
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Aunque existen diversas definiciones acerca del término de TT, todas concuerdan en que es 
una modalidad donde media la distancia y las telecomunicaciones. En estas se incluirían: la 
informática, la telemática y las telecomunicaciones. Aunque existen variaciones del TT, cada 
organización determinará cuál o cuáles variaciones puede adoptar para el logro de sus objetivos y 
de acuerdo con las capacidades y habilidades de sus colaboradores (Saco, 2007; Caamaño, 2010; 
Vries & Tummers, 2019).  

De forma general se puede afirmar que el TT brinda al trabajador más beneficios que la 
modalidad presencial en cuanto a la calidad de vida, dentro de las ventajas que ofrece están: mejor 
organización del tiempo y las funciones, aumento de la productividad, mayor autonomía, 
conciliación del tiempo familiar, disminución en desplazamientos, inclusión de poblaciones con 
pocas oportunidades laborales, disminución de la huella de carbono, disminución del estrés y 
aumento  en el nivel de satisfacción (Maresca, 2007; Martínez, Pérez, De Luis, & Vela, 2009). 

Estudios a nivel mundial relacionan una mejor calidad de vida en los trabajadores con alguna 
modalidad de TT; las organizaciones se han preocupado en brindar al empleado otras 
remuneraciones que tengan que ver con la satisfacción y el manejo del estrés y no solo en el salario 
percibido (Durán, 2010). Estos estudios afirman que el nivel de estrés y la satisfacción en general, 
es mayor en los teletrabajadores que los trabajadores presenciales. Aunque la satisfacción es 
producto de diferentes factores que conforman los ejes de vida de los individuos, también es cierto 
que el ser humano es integral. La satisfacción laboral repercute en la satisfacción personal y 
viceversa, generando mayor satisfacción y disminución en el nivel de estrés (Martínez et al., 2009; 
López, Pérez-Simon, Nagham-Ngwessitcheu, Vázquez-Ubago, 2014). 

En cuanto al estrés, es necesario acotar que, si bien es cierto, existen factores que generan 
estrés en los individuos, es cierto también que no todos los individuos reaccionan igual a estos 
estímulos. Sin embargo, de forma general, podría afirmarse que dentro de los factores laborales que 
generan estrés se encuentran, los desplazamientos y congestionamientos viales, la poca flexibilidad 
horaria y la pérdida de tiempo en desplazamientos. Dichos factores se encuentran ausentes en el 
TT, por lo que, al anular estos factores, el nivel de estrés percibido es menor (Maresca, 2007; 
Martínez et al., 2009; López et al., 2014). 

Los estudios realizados acerca de la satisfacción laboral y el nivel de estrés datan de al menos 
un siglo; las organizaciones han invertido recursos en determinar factores o variables que aumenten 
la satisfacción laboral y disminuyan el nivel de estrés, esto puesto se ha podido concluir que un 
empleado satisfecho y sin estrés aumenta: la productividad, la creatividad, la toma de decisiones, 
además de su identificación con la compañía, por lo cual tendrá un mejor desempeño y esto tendrá 
impacto positivo  económico en la empresa (Moscoso, 2014; Oviedo & Vásquez, 2014; Núñez & 
Quirós-Ramírez, 2016). 

Este estudio ofrece información científica original sobre este tema en el ámbito que se 
realizó; los resultados pueden ser utilizados en otros estudios y en ambientes similares. El objetivo 
principal del estudio es comprobar las hipótesis alternativas de que, a) los teletrabajadores perciben 
mayor grado de satisfacción con respecto a la percepción de los trabajadores presenciales b) los 
teletrabajadores perciben un menor nivel de estrés con respecto a los trabajadores presenciales. 
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MATERIALES Y MÉTODOS 
 

Instrumento: El instrumento fue diseñado para aplicarlo en línea utilizándose el software 
LIMESURVEY. Consta de siete secciones: 1. Datos personales, 2.  Datos de salud, 3. Nutrición, 4. 
Actividad física, 5. Calidad de vida, 6. Estrés, 7. Uso de equipo y seguridad. Sin embargo, para los 
efectos del presente estudio solo se consideran los resultados de las secciones: datos personales, 
calidad de vida y estrés. El instrumento fue validado por juicio de expertos, se envió a 30 personas 
escogidas al azar para poder determinar de manera independiente la relevancia y congruencia del 
contenido del cuestionario con el contenido teórico, la claridad en la redacción y el sesgo o 
tendenciosidad en la formulación de los ítems, es decir, si sugieren o no una respuesta (Hernández- 

Sampieri, Fernández, & Baptista, 2014). 
 
Procedimiento: Con respecto a los teletrabajadores, se solicitó al Programa de Teletrabajo 

la lista de los funcionarios teletrabajadores que tuvieran al menos un año de estar en esta modalidad 
de trabajo; posteriormente se envió un correo personalizado que incluía la invitación para participar 
en el estudio, en este correo se indicaba un enlace para acceder el cuestionario y responderlo a 
través de la web. Con respecto a los trabajadores presenciales, se solicitó a la Oficina de Recursos 
Humanos, la lista de funcionarios activos, con cuenta de correo electrónico y que al menos tuvieran 
un año de laborar en la institución. Se eliminaron del listado los Teletrabajadores y posteriormente 
se le asignó un número a cada funcionario de la lista y con un programa en línea generador de 
números al azar, se determinó un listado de 350 funcionarios de funcionarios presenciales, a los 
cuales se les envió un correo personalizado que incluía la invitación para participar en el estudio. 
Durante el periodo en que se mantuvo activo el cuestionario se enviaron tres recordatorios a los 
funcionarios que no lo habían contestado con el fin de motivar la participación. Se envió a 300 
funcionarios teletrabajadores y 350 funcionarios presenciales, lográndose obtener un 80% de 
respuesta en la población teletrabajadora y 64% del grupo de trabajadores presenciales; se mantuvo 
activo desde el 01 de octubre de 2019 al 14 de diciembre del 2019. 

 
Análisis estadístico: Los datos fueron tabulados inicialmente en un archivo tipo hoja de 

cálculo y luego se elaboró una base de datos utilizándose el software IBM SPSS Statisctics versión 
20, mediante el cual se realizó el análisis descriptivo que comprende la elaboración distribuciones 
de frecuencia, tablas de contingencia y cálculo de valores promedio. Para realizar los contrastes de 
hipótesis se aplicaron pruebas no paramétricas; en el caso de variables ordinales se utilizó el 
estadístico U de Mann-Whitney y para variables nominales el coeficiente de contingencia Chi-
cuadrado.  

Con el propósito de verificar la fiabilidad de los constructos diseñados para medir la 
percepción de la satisfacción laboral y el estrés, se realiza un análisis de fiabilidad por medio del 
estadístico alfa de Cronbach (ver apéndices 1-2). 
 

RESULTADOS 
 
En relación con las características sociodemográficas, laborales de los funcionarios 

teletrabajadores se obtuvo que, existe mayor presencia del sexo femenino, la mayoría de los 
funcionarios tienen entre 31 a 40 años y más, son casados, no tienen hijos. En mayor proporción se 
cuenta con formación universitaria completa y cuentan con más de 11 años de antigüedad laboral. 
En su mayoría ocupan puestos profesionales y laboran en la Vicerrectoría Académica. 

En relación con las características sociodemográficas, laborales de los funcionarios 
presenciales, se obtuvo que, existe mayor presencia del sexo femenino, la mayoría de los 
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funcionarios tienen menos de 30 años, son divorciados, separados o viudos, tienen dos o más hijos. 
En mayor proporción se cuenta con formación universitaria completa y cuentan con menos de 10 
años de antigüedad laboral. En su mayoría ocupan puestos administrativos y laboran en la 
Vicerrectoría Académica. 

Los resultados apoyan la hipótesis alternativa de que los funcionarios teletrabajadores 
perciben mayor satisfacción, al verificarse una diferencia significativa con relación a la modalidad 
de trabajo (U de Mann-Whitney (n1 = 241, n2 = 223) = 22251,5, p = 0,001 ) (figura 1); y con respecto 
a la hipótesis de que los funcionarios teletrabajadores perciben menos estrés que los trabajadores 
presenciales, también se comprueba una diferencia significativa entre las modalidades (U de Mann-
Whitney (n1= 241, n2 = 223) = 20864,5, p = 0,000 (figura 2). Se constata que ambos índices 
construidos poseen alta fiabilidad (alfa de Cronbach = 0,899) (Ver apéndices 1-2). Por tanto, puede 
considerarse que el teletrabajo tiene un efecto positivo en ambos aspectos.  

 

DISCUSIÓN 
 

La incorporación creciente de la mujer en el ámbito laboral, ha generado cambios a nivel 
estructural en las organizaciones y los hogares; la búsqueda de la conciliación del crecimiento 
profesional y laboral con la vida familiar, ha permitido una serie de ajustes que permitan dicha 
conciliación; la opción de TT es una estrategia adoptada por las organizaciones, cuyo efecto rebote 
ha generado armonía de la vida laboral y la vida familiar y cuya opción de trabajo se hace más 
atractiva para las mujeres. En diversos estudios europeos se ha determinado que las mujeres optan 
por la modalidad de TT más que los hombres, lo cual se explica basándose en que las mujeres 
generalmente buscan en el TT la conciliación del trabajo y el hogar, así como mayor disponibilidad 
del tiempo para la vida familiar, mientras que en los hombres este factor parece no ser 
determinante (Caamaño, 2010; Tapasco & Giraldo, 2016; Secretaría de Salud Laboral y Secretaría 
de las Mujeres, 2017; Vicente-Herrero, Torres, Torres, Ramírez, & Capdevila, 2018).  

Generalmente, a mayor edad y experiencia laboral, hay mayor probabilidad de optar por el 
TT. Los estudios demuestran que los trabajadores mayores de 30 años, optan por esta modalidad 
en comparación con las poblaciones más jóvenes y esto está determinado por el perfil del trabajador 
el cual debe tener ciertas características, entre las que destacan: ser responsable, autónomo, 
proactivo, tener madurez laboral y habilidades de manejo de la tecnología, la mayoría de estas 
características se pueden apreciar a través del tiempo de servicio y por medio del desempeño del 
trabajador; es por esto que, a mayor edad y  antigüedad en el puesto, existen mayores posibilidades 
que se apruebe esta modalidad en los empleados (Myers, 2005; Vayre, 2019; Vries & Tummers, 
2019; Brindusa et al., 2020). Otro factor importante es que, a mayor edad, las personas buscan 
mejorar la calidad de vida a través de la satisfacción y disminución del estrés, el TT ha demostrado 
que contribuye en ambos de forma significativa, al establecer un equilibrio en el tiempo de 
desarrollo personal, familiar y social (Pinquart & Sörensen; 2001; Brindusa et al., 2020; Lampert & 
Poblete, 2018).  

La preparación académica también influye, la mayoría de los puestos profesionales, tienen 
mayor opción de realizar TT. Diversos estudios indican que la preparación académica está ligada a 
la opción de TT, debido a que los puestos profesionales, generalmente, poseen funciones 
administrativas, ejecutivas y organizativas, donde no es necesaria la presencialidad, ya que estas 
funciones están más ligadas a la tecnología, mientras que, para los puestos administrativos, técnicos 
y otros, podría ser menos accesible optar por esta modalidad, por la naturaleza propia de sus 
funciones (Urzúa & Caqueo-Urízar, 2012; Vries & Tummers, 2019). Asimismo, las organizaciones 
indican que la mayoría de los empleados en esta modalidad, son aquellos que cumplen como 
“funcionario calificado”, es decir, es un funcionario de alto conocimiento, gran experiencia y 
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preparación académica, lo que permite teletrabajadores altamente preparados y con las habilidades 
necesarias para lograr los objetivos y proyectos laborales (Vayre, 2019;OIT, 2016; CIDTT, 2017). 

 
CUADRO 1 

Distribución porcentual de las características sociodemográficas y laborales de los funcionarios según modalidad de 
trabajo 

 

Característica 
Teletrabajador 

(%) 
Trabajador 

presencial (%) 

Sexo   

Femenino 75,1 53,4 

Masculino 24,9 46,6 

Grupo de edad   

Menos de 30 4,6 53,4 

31 a 40 42,7 46,6 

41 a 50 31,5 0,0 

Más de 50 21,2 0,0 

Estado civil   

Soltero 27,4 0,0 

Casado 48,1 11,7 

Divorciado, separado, viudo 14,5 59,6 

Unión Libre 10 28,7 

N° de hijos(as)   

Ninguno 45,6 3,1 

1 hijo(a) 24,9 32,7 

2 hijos(as) 23,2 39,5 

3 o más hijos(as) 6,2 19,2 

Escolaridad   

Universitaria completa 95 62,8 

Universitaria incompleta 3,7 22.4 

Otro 1,3 14,8 

Antigüedad laboral (años)   

Menos de 10  41,5 50,2 

11 a 20  44,8 27,4 

21 a 30  10,0 13,9 

Más de 30 3,7 8,5 

Puesto   

Personal profesional 88,0 49,8 

Personal administrativo 12,0 50,2 

Departamento   

Rectoría 12 12,6 

Vicerrectoría Académica 59,8 49,3 

Vicerrectoría Ejecutiva 14,5 30, 

Vicerrectoría Planificación 9,1 3,1 

Vicerrectoría Investigación 4,6 5 
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Fig. 1. Percepción de la satisfacción según la modalidad de trabajo, valores promedio con base en escala de 1 a 4 

 
Se comprobó a través de las hipótesis alternativas que la satisfacción es mayor y el nivel de 

estrés es menor en los teletrabajadores que en los trabajadores presenciales. Los beneficios del TT  
que suman para una mejor calidad de vida tienen que ver con: disminución del tiempo de traslados, 
menos pérdida de tiempo en congestionamientos viales, ahorro de dinero en traslados, una mejor 
conciliación de la vida familiar y personal, así como el aumento de la productividad, generando 
empleados más satisfechos y menos estresados (Moeckel, 2016; Núñez & Quirós-Ramírez, 2016; 
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Vries & Tummers, 2019; Brindusa et al., 2020). La percepción de estos factores en términos de 
calidad de vida, pone al TT en ventaja con respecto a la modalidad presencial; y aunque algunos 
beneficios del TT corresponden también a aspectos de ahorro económico o productivos para el 
trabajador, influyen en la percepción de la mejora de calidad de vida, aumentando la satisfacción y 
disminuyendo el estrés (Uchida, Norasakkunkit, & Kitayama 2004; Urzúa & Caqueo-Urízar, 2012; 
Arce, 2015; Arce & Sáurez, 2019; Vayre, 2019).  

Si bien los factores que influyen en la satisfacción y el estrés tiene que ver también con las 
características personales y pueden variar de un día a otro por diferentes circunstancias, la 
posibilidad que ofrece el TT de contribuir en estas dos condicionantes de calidad de vida 
(satisfacción y estrés) son invaluables, en un mundo convulso, donde se pide la mayor 
productividad, se está expuesto a una gran cantidad de información, se pide altos conocimientos en 
múltiples campos; cada acción que disminuya el impacto de la vida agitada, constituye un aporte 
invaluable a la calidad de vida (Urzúa & Caqueo-Urízar, 2012; Moeckel, 2016; Arce, 2015; Arce & 
Sáurez, 2019; Vries & Tummers, 2019). Se ha demostrado que el TT contribuye a la calidad de vida, 
disminuyendo el nivel de estrés y aumentando la satisfacción de los teletrabajadores en esta 
universidad estatal de Costa Rica, por lo cual se espera que el TT pase de ser algo innovador a ser la 
rutina en esta universidad estatal.  
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